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-—CUANTIA INDETERMINADA ¿tuo aos ooo Te o abi 

SE.Ez dÍ:3 coplas 23.1 09 03 Le lo 1: o El 

  

       hoy día DI 

     ““Hotario Moveno doctor ¿GUSTAVO + FLORES 
   

FERNANDO . MONCAYO   vo UZCATEGUI,: O ; 

co CEVALLOS;s en calidad de Gerente General de- da: Empresa. ZONA 

  

    

  

- FRANCA DE ESMERALDAS C.E.M:, de conformidad con el.documento    

schabilitante adjunto; el compareciente es ecuatoriano, mayor 

-:de edad, legalmente capaz, domiciliado. ,/en. Esmeraldas, de 

¿tránsito por este cantón, a quien de conocer. doy «fe;..y me 

pide que eleve a-escritura pública la siguiente minuta:- 

* SEÑOR NOTARIO. - En el Registro de escrituras públicas -a. su 
   

  

   
    

  

  

        
   

¿tenor y de: : las. cláusulas 

    

escritura cel señor ingeniero 

calidad -de- Gerente General de Ta empresa ZONA: FRANCA DE 

    
ESMERALDAS C.E.M.,: el: compareciente es > de ¡nacionalidad 

cecgatoriano,. . de estado: civil casado,- mayor .de.. edad, 

plenamente capaz para este acto y domiciliado en>la ciudad 

deEsmeraldas.- SEGUNDA.= DENTES.- Mediante escritura 

     



cantón        

   

  

igete, ante el notario PU    

de mit novecientos ochenta 

compañía de Economía Mixta ¿ona Franca de Esmeraldas de 

  

conformidad. con el decreto ejecutivo número mil doscientos 

sesenta y siete, publicado en el Registro oficial número 

trescientos diez de fecha ocho de noviembre de mil 

  

G.1I.4. CERO CERO OCHO de fecha veinticuatro de abril del año 

dos mil, emi-tida por parte de la Superintendencia de 

Compañías: Y, por no tratarse de una reforma de estatutos de 

las señaladas en el artículo treinta y tres de la Ley de 

dá 

        

   

los      si dá    Compañías VYi-gente,     

actualidad de cada acción es de un mil sucres de valor cada 

una Y por medio de la presente escritura el valor de cada 

acción se convierte - an 

capital Social. de la Empresa convertido de des mil 

veinticuatro millones 3 

    cuatro centavos de dólar amer1 

sírvase incorporar las demás cláusulas de estilo para la 

validez de esta clase de instrumentos.- Masta aquí la minuta 
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Zz, matrícula cinco mil 

  

trescientos ochenta y siete del Colegio de Abogados de 

Quito.” Para el otorgamiento de esta escritura se observarean 

los preceptos legales del caso; y leída que les fue a los 

comparecientess por mi el Notario se ratifican y firman 

conmigo, en unida e acto, de todo lo que doy fe.- 
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Esmeraldas, 12 de Alu de 1999 

OMICTO ZOFPREE NO 040 -99 

  

(md id 

Penis coraderaciones: 

Comunico a usted que la Junta General Ordinaria de Accionitas, de la Compañía de Economia * 

Mixta Lona Franca de Esmeraldas, reumda el pasado 7 de Abril de 1999, resolvió nombrar a 

usted Ge igneral de la € iy por el periodo de dos años, de acuerdo a lo dispuesto 
$ pertinentes y los estatutos de la empresa       por las leye 

  

as atribuciones y deberes inherentes a su cargo, están especificados en los Estatutos de la 

Compañia insertos cu la Escritura Pública de Constitución de fecha 15 de encro de 1987, 

oturrada ante Cl Notario Publico Primero del Cautón Esmeraldas, Fieddy Olaya Seniinario, . 

inseñta el 4 de noviembre de 1987, bajo el tepertotio N%- 492] y con el N* 67 del Registro E 

Mercantil : 

Pasticular que tengo a bien comunicar y deserile el mejor de los éxitos en las funciones a usted 
encomendadas. , . 

Atentamente 7 

    / ( OCA y) 

Coyóalo Homán Dópez 

SECRÉTARIO DELLA JUNTA ) 
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Ñ . dro os a ' ¿ ¡Cometa lechaquedato alto dobra 

| qguesblecede bajor..s 23 del Registro 

y No 3 del Ke 

Cuenta pd bora 1       Esmes adas, 

  

   

  

     
és 

Ricard Pamon Parres Pal aciog 

Heglsifádos Meosnantil y de Pecados 

Especiales del Custom Esmeraldas 

Sr. 

ZOFTEE 

ZONA FRANCA D .E-MERALDAS "CEM 

CERTIUEICO: QU7 TETE DOCUREN- 

TG ES FlEk COPIS DEL ORIGINAL 

GUE REPOSA EN ARCHIVO 

Bacoridar, Ly l 
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Éz EN REPUBLICADEL ECUADOR: 
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revista on al Art LA 
ultad P ficial 564, de 4 tra e 

| e de . ley Notarial 
del Decreto Ne 2386 publicada. 

en e 
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a su creia! que 38 $ a. que amplio el Art 

12 de Abril de 1978. 4 
bota 

CERTIFICO que la puse cop A 

me exhibió. 

RAZON: De conformidad con ta fac 
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Elocutones dul 21 de mayo del 2409 Ú Lo 
EN / 

0015-130. 170130307:4._. 

MONCAYO. CEVALLOS VICENTE. FERN 
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ESMERALDAS -- ESMERALDAS. 
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(Lo laa 
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Se otorgó ante mí  , y en fe de 

ello , confiero esta A EOPIA  LERTI- 

FICADA , debidamente sellada y firmada , en Quito , a 

dieciseis de Enero del año dos mil uno .- 

  

“HR. GUSTAVO FLORES UZCATEGUI 

NOTARIO MOVENO DEL CANTON QUITO 
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